
Interlocutorio Nº 1736  
Rdo. No. 2023-00468 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a resolver lo pertinente dentro del proceso de 

EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida por el señor 

JULIO CÉSAR GIRALDO GARCÍA, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 10.271.763, en contra de XIMENA GIRALDO GARCÍA, 

identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.053.872.540. 

 

CONSIDERACIONES:  

  

Estudiada la solicitud y sus anexos, se observa que la misma cumple 

con los requisitos legales contenidos en los artículos 82 y 390 y siguientes 

del Código General del Proceso, y del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, se 

ADMITIRÁ.   

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas,   

    

                                             RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de EXONERACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA, promovida por el señor JULIO CÉSAR GIRALDO 

GARCÍA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.271.763, en contra 

de XIMENA GIRALDO GARCÍA, identificada con la cedula de ciudadanía 

N° 1.053.872.540, por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el trámite indicado en los artículos 

390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente demanda a la señora XIMENA 

GIRALDO GARCÍA y córrasele traslado por el término de diez (10) días (Art. 

391, inciso 4 CGP), mediante la remisión de la presente providencia, a través 

de teléfono celular y WhatsApp Nro. 3148210279, de conformidad con el 



artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y la Sentencia de la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, STC16733-2022 (68001221300020220028901/22), del 

14 de diciembre de 2022. Para el efecto se ordena oficiosamente que por 

secretaría se remitan las piezas procesales correspondientes a fin de que, a 

través del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, se surta la notificación 

personal de la parte demandada.  

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. MANUEL SEBASTIÁN 

ARIZA RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.019.018.184 

y portadora de la T.P. Nro. 227.540, expedida por el C.S.J. en su calidad de 

Representante de la Defensoría del Pueblo, para actuar en este asunto en 

representación del demandante, señor JULIO CÉSAR GIRALDO GARCÍA, 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
ALOB        
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